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FRAY ANTONIO
BRAVO DE LAGV
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DE LA CARTVXA DE BIBLIOTECA
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yijltádores de> Conyentos deM ffljds
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AL EMINENTISIMO SEÑOR DON
Gaíparde Borjay Vclafco, Caidenai de la Santa

Jglcfia de Roma , Ar^oLifpo de Se v illa, u

y Protector de Efpaña.
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PADRE -V 1 SI T A DOR DE LAS
C A R T V X A S D EL

.ANDALVEÍA,

EL PADRE MAESTRO FRAY PEDRO
Bravo de Lagunas , Pdor del Convento de fá Aguftinds

Guadix, y Calificador dei Tanto Oficio

de ia Inqu^icionuación.

0 S efcñtos M'Tádre. Fray Antonio Fr

a

J>o mi hermanofon tan bien recibidos
y y

efiimdd eí de todos los hombres doBosj afii

por fus letras
i
como por la novedad defus

ajsum'ptos^ygallardo artificio¿con qtc^

poco Ji^e mucho ;
que es jufio no ocultarlos

,fino ptani
fefiar*

ios para el bien común* Yo le e tomado algunos borradores

de diferentes pinceladas^que enju Religión no tú>ian de lu*

%¿r. Yjí ellosfule a lu^fic que por hablar de cojas de (jar*

túxa, y el autor fer hijo detía 3 le embio imprejfo a V. f. ¿

quien nuefiro Señorguardei
^jyc.

ílj sefie (^oulpento de Cu a*

dix 24. de yíbril de 2^54

Maefiro Fray FedrQ

YBriú>o,



cbhsyka DEL MV Y RE
raEMDO PADRE MAESTRO FRAY

lVYS DECABRERA, delordeh
PE SAN AG VST IN,;

Viña eñe parecer delmuy Reveren-

do Padre Fray AnconioBravo, Mo-

je de la Cartuxa de la Ciudad de Se

vilia;y la refelucion de los dos pun*

tos no folo me parece dotla ;y bien

fundada; fino muy prudente y con*

Aderada* Y cjuc la primera, tocante a las Monjas,

es piadofa
, y fe puede íeguir fin eícrupulo : y la le-

guada, tocante a la Cartuxa, es cierta
?
fin q cjueo©

pi^Ubilidadpara practicar lo contrario, hilóme
48 «parece, faívo,<5ce. En eñe Convento de ían Felipe

jdc Madrid,*** fey s de íunio de 163 4.

fray Luys Cabrera



AL EMINFNTISSIMo
SEÑOR DON GASPAR Dfi

SORIA Y VELASCQ,

E M I N EN T I S S I M O SENORr

^ ufolucionmeya 3y mctfs ariaparatá
dos los luezes^que anda impreca,y efiepa

rccer fondean mifmo autor queda fa+
yorecs a los 'léeosle¡re ¿¡Monjas enfermas?

y ajsi bufeaU protección de yngranVrin«•

cipe3.f<c cuide , y zyh el bien de las e[pefas de Chritió. V*
Eminencia lo espor perjoña,por ta dignidad,, por los tfi*

dos,y porla obligación de Arcjobijpo de ciudad (H¿fpAlk>

qnt-diQ,y da nombre a Efpana,- J ajsijupamente 'je ofrece^

y dedica a y, Emmenáa, cuya pey(ona Émine^cf tm aguar^

de miefiro Señor par a bien do fu iglefea'. &e efle [orfpentü

de fanMgufim de Gmdix zo. de Mayo , de 163 4

Siervo, y Capellan de v. Eminencia.

Maefíro Fray Tiedrt
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j% H vn Convento délos principales deefta

Ciudad vna Monja profe íTa- perdió el juy-.,

zio: bale confultado con hombres muy
doctos ,fi para poderla curar mejor

.,
ale-

en grandoía, y
dividiéndola

,
podra íu Ordi-

^ narro dar licencia, para Tacarla del Con*

vento, y que fus padres,y hermanos la cu-

ren en fu cafa> Rcfpondcn que no. V. P. nos diga fu pare-

cer , &c*
'

EESPVESTA,
r A Viendo dicho loíbbredícho hombres tan infignes en

/I letras, finnccefsidad fe haze efta pregunta. Demás

que tendrían los confultados grandes fundamentos a ma-

noi con que 1-arefpucfta íes parecería evidente.

El primero es el motu propuo de nueíko muy S. P. Pió

Quinto, que comienza Decori&hmeftxtk y concede íblo en
ütífs* cafos, poderío dar efta licencia. Y efta con palabras de
san gianlimitacionj que fuera de enfermedad de lepra, o
contagio, o ctríb-de incendio $por ningún camino, caula, o
pretexto concede la Calida. Con lo quai (e halla prohibida
la exten/ion 3 cafos fcmejantcs.

Pruebafe ello con muchas doctrinas de Do ¿lo res, Ar-
chidiac. c. Perícuiofo , n,í, de ha tu rega. in 6. Parlador, de
rebus quotiJ ac-a. lib-.a. pare 5, §.n. nU . 7 . hablando de pa-
labra taxativa, ianejante a la de eíte motu

, conviene a ía-
bc^mllaalnirdtione. Barí, in i. íi contante 25, quxíi.^.nu .44,D . {o I uto mu fr .Víg 1 ius

, §. ig¿mr,num.<5. IniL de inofikioib
^ham. Grcg-.Lopez].8.tit.7.par.6.verbo,of^r4^f7.Molina

a a*#/''
Y^ e inre^difp.iyS. cohio. ytú£ene rmht . num»

DrA -r 2^ RcbelI# iure.,parí.2. lib.i 8. tractat. de
piom¿h&donat. quseíh^, num.8.vei Grmor dificulta ejh

A J % Y aísi



;
Y afsi no acalugar de cxteníion en'eftccafo, perno

concederle ¡egtm lo dicho a calos femejantes. Ademaos
Tomas Zerola praxi Epifeopali in nova edirionc, i.par.vcr-
bo Motílales fíne, dize, que afsiíodeclarp la congregó,otJ
de los Eminentifsimos feñores Cardenales.

?

4 Y digo mas: que aunque tenganpor raasproyablc\^
* Doófcores coníukados,que fe puede hazer extenfion a cafog

íemejantcs,no chilate la dodtrina.y Autores referidos: (por
cj ía dicción taxativa no los excluye,quando la mifma razo,

v otras vrgentcs fe halla
, y confidera e n ellos : vt ex multis

proba tEverardus in filis topicisíegalibus, loco á natura dic

tionum taxativarum,n.4.Antón.Gom.tom.i.variarum,cap»
ii.n.12. Padilla,Auth.ics qu3e,n.8i. conmuin. de legatis: <5e

id pxobat ex textu iundagloífa, hob sesalicnum C. de
prxdijs & alijs rebus,Covar,cap.Rainütius,in princ.n.ié.dc

te ña.y ofros 3co£noHavarr.com.4.deregular.n.48.Gutierre

qq.canonicar.Iib.i.cap.i4.nu.f.Cervantes,

Í

s 6.Tauri,n.5p..

Cenedo,colie¿t3i. ad 6.Decret.n.2.verf.Crcderem tametu
Azorstom.i.Inftit.moraLlib.ij. c.8. q.i.ad finé,veif.Tertio

4 -quscresj) con todo pilo tendrían gran fundamento ,
pare j

no fe pudicífe conceder la íaíida a la dicha monjary &*** fía -

duda eíle^q el cafo de demencia,o locura (aunque es tan gra

ve) no fe femejs.e iguala a los contenidos en el dicho mota

de nueílio S. Padre Pío Quinto. Porque en el de la locu-

ra no fe halla lo principaba que miro,y atendió el Pontífice,

que fue elbien común de todas las monjas, limándolas ae

é muerte, o contagio. «[ Porque en nucUro cafo 5o es fuño-

" qd o no? 5i es funofa atada, y
encerrada,; no hazc daño. Si'1

no lo es tampoco; antes fuvede entretenimiento ; Si bi<-«

para mi ella enfermedad, ofaitano melecaufa, fioogran.

laftima . y fentimiento. Pero como digo no «s ma con

ío
, y afsi muy inferior ,

ydefíguaí el del bien particular.

al del bien coman, que atendió el Pontífice»



_
4

f declaró el mifao en otro motupropno
,
que comicn*

7 ¿a: tireapañórala,
ib i í tíififon¿ tanto& tJt morbo evidemer earum

{liquam laborare conflare^quodtiónpoffercum altjs abfque w¿vipénen-

lo (enfeandalo commorari Co fifi mandólo que en el cap.Pcricu

Jofcác ftat.reg. in 6 . De modo que al bien común atendió

el Pontífice,y no Tolo al particular, Afsi lo entédio luán Gu-

tierrczqq.canoa.Iib.i.cap.^.num.y. <k Ceqq* Cenedo co-

. Ile6t.31.ad ^.Dccret.num, 2. Cerda dicens : Sic efeovmnamm

jífacracongregatiorie Card. in 2.edit.par.2.ver«Mom3ÍeSjin fine.

'Man.qq.re§.tom.i.qua:fl.4p.ait.3« Y muchos otros Auto-

. res,que antes del motu proprio fuero delta bpinion.Coliec-

torpriviícg. mendic. verh, clauíura monialinm Caí. 5. Cor-

,
dub.in eius addit.verf.Notádum quód determinarlo; & hoc

fenfereperitifsimos Saimanticeníis vniveríitatis Doótores,

• exa 6tiísimadiícuííonepraémiífa,affÍLmat íupradiótus corlee

torlococitato. Si bien el P.Suarez, tom. 4. lib.i. cap.p.

num.^.de Reiigione,no ©hilante lo dicho,íigue a Navarro,

pareciendole pía opinión, y que tiene bañantes fundamen-

tos, que aunque no aya peligro de contagio, file ay grave

licita, y jufta la faiida. Pero eñe grave peligro
deoiufffte‘falta en nuelfro cafo,

** cs Coni cantos fundamentos cñará apoyada la ref-
ptleíul de tan doctos varones, que megaihpodefe dar licencia,para
facar a t tirar a imamonja queperdió el juy^io

3
que podré yo dtrr

én fem ajante cafo,debiendo venerar la rtipuefta, y ceñirme
y atarme con las doctrinas que he referido, y Autores alega

^<ios ‘íC|uí;pues no ay quien en particular trate nueitro caio3
ni diga lo contrario

, y en fi fean todas eftas opiniones para
mi prabibíllísirnas?

9 Qül- *
? que (no obíhntc lo referido, porlañimarme no-

yVe
f
en^ cite genero de enfermedad,movido de piedad^

mient*
ê <^e^e 2 I próximo) foy de parecer, y íenti

-j u

1

? ^^ttariQ:y afirmo
,
que todas las ve^es que hiiviere perdida

^ rríonja-,^ju-^aren los Médicosy queparafu cura es necef-



farÍ4) opvo'vechfa lafjida de el Convente $
licitamente puede dírl«:eftt

cia fn Ordinario par¿¿que falo-a ,j la curen losfijes.

I o olía enfermedad la efeufa > y d.efo'bliga de U ob-
" fervanesa, y guarda de todos ios preceptos divinos y buena

nos * que tolo obligan a fu cumplimiento a quien tiene
\U y.

zio y capacidad :
queenefto icio fe diferencia el hombis

del anmiái: D.Hicronym» lib.tf.cotmnent. ín Matt. ibi: Ra-

tionem. únahomdics dbéjlrsfepayantur. Faltando ella ? CS el om

bre bruto e infeo iato 3
yíin obligación de guardar leyes y

preceptos; Qfi¿ quatenusfmt ¿¿mentes ,
pr.uepúfint incapaces.

Vátbos probando lo dicho
, y aísi iremos mejor difciu-

I

I

riendo. Que fea vn bruto
, y portal fe repute ciquc carece

deiuyzio j
¿ixolo con donayre eUmisconfuiro en la 1. fea.

jt- - A /t.iil íKi * 0 /i 4*vftni¿x ft íurioCus

£ f 9P' » v* í t ír » * V -» *» ' ® í J * Sí
*

^

yerifsimmn efi: cefabn iñturjíqidia aóho :
fiermdmdump opixam-

pesckmnum dederit, Henriaueziib.13.de excomm. & interd*

cao 42. num.j.lit.T.Sanchezfumm.Ub.i.cap.ia.num.io.

¿H-miquwüb.u. de matrim.cap

a

5 .n^i0 . Yquc lo^U-

mofcaend rncntccapco, utfunofi

z

5 - fia

Ce difcrenciárfcn que eivnuescon furia y tabi^.y

ella, vt Bild. ta l. *• C. de catatóte iurioti.^
•

j. Que los que carecen de juyzro > ra?
‘ ‘

¿lt.n [DS
exemptos dcUumpUitaento de lo ^ d? podciU
nrrCCDtOS V leVCS s

íllk-,ar S .
*

..preceptos y !.?«,«
,, ^ negar. Porque los

torer.es eondufron, q eil aetos humanos y tacto

preceptos >.c>esl ? quien dixeffe.que las U'
oales, nolos-ta^-

»

d ‘ uya0 : fibteo otro* lo

ves no oDhgavaa al que
-

, [ f obligo, Pct°
eoncedendeaarodoque.croosdKbo.qrKnb %UJ,.j.

que eftan efeufados, vt Sánchez lrb.t.^fB ,;Uius ¿, s*

ibi: H*C condufopUetf.^ZfZlfZó l* vno y
otro,

cram. dr.p.i}. de ceniurrs daM. n»-47-“ Y los

que los qu -
que



5

, - atierapos;
erc^áosdeíaobílgicion: Faguad. que

ffierpewb «mentes non temntufkmbus,\s\ 4. pracce.pto Ub -I . C . B

.

t°m -g.& in$. precepto lib.i.cap.4. num.p. quepr£ceptum

flimrn non obl'^t amentes,
</«/'* quatemsfint arnentes ,prmepnfmt

«rperopor cotoprehender alas agentes perpe-

, y a ios queatiempos io fon,y proceder coa mas cía

fídadjíigo la opmion de ios modernos doótiisimos, .que

afsiencapor fsgunda concluíioQ el P. Zomas Sánchez d.

lib.i. cap.iz.nam. 3. y el P.SturezCasi. 4a de R-dig. Ub.i.

Cap. 10. nutn.5. Porque como impeAimemurfi tcmporde.itaex

•

Qufxt tempore} guo durat
;
ficuiperpettmm excujntperpetuó

,

yt docet

Sanchezjoco chaco numer.16.la que dixeremos deynos„,

elfo naifmo fe entenderá a cerca de los otros.

.

^ ¿ JDe los que aqui no hablamos ,fo¡i aquellos que dei to-

<lo no fon mcntecaptas.
,
quevuigarmente fe ífaman ton-

tos, o atoncados.y de ellos fe fuele dezir irónicamente , q
no .tienen la fabrduda de Salomón

:
porque ellos tales tie-

nen bañante deliberación parapecar , ye ex do ¿trina Soci-

^5nidocet Greg.Lop.Ld. tit.a. part.4. verbo>elquefuejíe. Ni
fcabip^de los que en vna , o otra cofa folo deliran

, y eíian

o mentecaptos;porque en folo ellas fe tendrás

-

1

^°í.eí?
ur^QS j ynoení0 <íemas

.

i De losamefucsy Cxa juyzio que hablamos, y es la duda
de nueftro caiojíon aquellos, que han tenido juyzio

, y cf-
ya-hn ei de cantino,con efperanca, o íin ella de cobrar-

/le: o que tienen dilúcidos dei cniímo modo. Filos tales
(como emos dichoj) .eiíicrrvp» cjae carecen de juyzio fon
tenidos por brutos^ yafsi porefeufados délas obligacio-
nes divinas y humanas.^ Faíta

> probemos
, fer licita k faUdaa las Monjas, 5

tuvieren eite mal, liem pte que les fuere.neccífario
, o pro-

^chofo para curarle, yhazcfr.cn eítaforma.

orav^
nfennecl<í^ deí

*
aiu de juyzio, deiu naturaleza es

* infaoable , ve Sánchez lib.i. difp.8*
s .« '

•

$ *

íuira.iy*



SI

fíum,i7 .detriatrin9 . 3¿fum. Iib.i.cap.i2.nu^ ir Cn t

ÍX aliquo aecidenti, quchazc focurfo
, y fe f,-u

' í,e fc
vemos m uchas vezes

, y k> aoió Arctii» in ! 2 D
eoUimn.2.

‘ u- de fefla.

2° Likgo enmal grawifsimo, yen enfermedad tan ter,-ble y en que ay ciperanyasdefamdad; foreei'oescon^
©er el remedí©', © remedios, que fe juzgaren necellarios o
proyecholos, y no prohibidos, indamente, conquiera
diredé había el motmceífa: y con los demas, que indirec-
ta es forpofo por la razón común , & docet Suatezrom.4,
de Relig.Iib.i. cap.ro. 4. luego grave culpa ferá
segarlos el Prelado, a cuyo cargo eftá el enfermo*

Que fin k luz de la ley de gracia
,
que eftá íundadaen

amor de Dios, y bien del próximo
, lo fintio afsi Calo Iu-

risconiulto Gentil en ía l.Conciiio /«D.decuratore íiiriof.
Conféo(dize) & opera curatons tueri debet, nonfolumpatrimonium.

,

fid&coypusacfalusfwofu ¥lo mefmoPaul© enla’i. cum plu*
res, §• cum tutoivp.de adminift.Sq)eri c#íkj: mL rebus dum*
taxatffed mamrmmbus;. Efto es lo principal y primero mwL
bus. Y canonizo eílo el Concilio Araufic.eíp^^ycs el
qui receciunt %ó, q u asíi»óub ir j4mentíbus etiam cjuécuMíjuePl

e

p
*-

^
tatis opera conferendafmt, Veale, fi es mtiy juña y Ucbídala li-

33 cencía, pues la enlérma eftáexemptafde preceptos, y de

la ley que le impedia lafa&ía. Que aunque no ce{fe para

los que foracapaces, y obligue indiredé a que nadie hagl?

en contra, vi Suarezcom^-de Relig.lib.i. cap.r©. num,5*

dcSanchezlib-á. futn.cap.i^. num.8. celia empero en los

que con jnBacaufadaralalicencia , o otra cofa prohibida^

por concurrir entonces con precepto mayor, y que direc-

tamente obliga, o por caridad, o jufticia, a mirar en cofa*

grave por elbien del próximo, o fubáito
: y efte prevalece

por fer mayor, y diredamente ©biiganse» Y eradle cafo es

cierto loque dixo ciP. Tomas Sánchez, y los Dodores q
confsiltó

,
que amenfdbus carnes in áiéus yetitis #d¡&wftr&

,*Pte~

•
.

.

'

' rmt?



ranty
porque por la enfermedad les es-rteccíTaiiá. Y íi conf

w que no *es es necesaria, por falo fer amente s, y eítarcO

ciliados de la ley 3
no fe les podra dar, como enfeñó dP,

Suarez fupra dicto num>£.

jáñ fuerte y precifa parece cita obligación, que á obU~
2 5 ¿rada a difeurrir, íienCartuxa fucedieífe eñe cafo , fife

avria de deair loraiírno» Tiene fobre fu clauíura cu la z.p>

ftacutorum cap. 25. num.23. cfte §. Qpñ
fwe licemia R. Fatris vé

- capituligeneráis domasfu& termino* exierit ,
niji adfufeipiendos ord¿~

nes , aut ad quzrendum novum Priorem ¿ ibfo faélopro fugitivo ha-

,beatur .

.
u%«v* v«¿> m vt v vj. v iiw *«sv & j » ^J -

***« p ••

avtad médicos vdamicQS;iemanda.abfolver delofícioíy

caíiigar como fugitivo, vt in d.a.part.ílatut. cap.25. nu.24.

Parece pues que en cafo de amencia fe debe dezir lo di-

cho fupra niun.2p. & íeqq. no folo por dezir, es inferior el

eftatuto al motu,.íino aunque huvieífe otro motu proprio

en Cartuxa fobre eíto como el de las Monjas.
dpir , ílen cafo que falta la efpcranpa de cobrar

£© i
^ teF

:

er
Í
uyzi° (fupueíto que el paciente eftá exemp-

4 »^.j
C
*r
OU

'.2acioa deguardar ciaufura, y motu proprio)
P m u ordinario dadícencia a k Monja para falir? yref-

5°j°£ac tt0
J
por

3
uc no *y caufa Tueh i uftiíique. Avien

j- _
p ia

^.?
a.^e c°brarjuyzio, debido es , aplicarlos me-

1 *

cceíPa
J

10S 5 0 Provechofos: faltando, bafta que fe cul
4c de evitar los nocivos

, y ib aPu^en los medicamentos

° “ *•* oougacioa de candad
,
yjuftkia.

titas Ion mantenimientos faludablcs.- divertirla d£«e de
,, clh*“ y qwndo lojuzgaren los Médicos, minorarle
7
de&S?hxY

con e?° la lallda (quai,do falta la efceranc*

B



cc*

m a í esgr^vifsímo, eotnodkirnos ttam^rg. Yyaque
fe puedaTañar v es neceifario no crezca y mate mas p:e¿0

Q.alfóéicatCi Yqne afsi le deban'dar íiempre carne . Ven-J
feña el P. Tomas Sánchez, defpuesde averio confultado
coa dos Médicos peñtiísisiosHb.x. futm capas, nütn.i£ s

Puede feria razón, fer manjar familiar al ho mbrc
, y qu<s.ic

abraca bien el elromagojcorncrenfeñó Galeno lib.2.de ah
mcntomav íaenkat.cap*6¡ foí.iy:, y que fácilmente fe con-

vierte en íangre^eomo el nufíno-Galcno dize tom.r. lib.Zo-

cap, lo* de nataralíhus faculta^,.fbi.292; y en muy buena,,

quando las carnes eíbn bien cozidas, Ytlib.3. de alimenc.

Tacult. cap=a. £01,25,.Minorarle el humor, es cofa íabida y
comun*deberfehazer por primavera y otoño,

r

±o D^iieara-algunoTsber , fi en el cafo pro pueiio lo dicho
' femodra hazer en Gartuxa t Porque como enfila aya efta-

tutoíarfCifsimoe inviolable s„p. Üatutorum cap.ro, nu.24»'’

que todo entero piintualifsimamence le pone cl-P.-Gabr.

Vázquez ins-itonu s,.part.D.Thom.diip,i52.cap.4. íi bien

han tropezado -rauchosene 1
, y dicho fin fundamento mu-

chas cofás^a-que (enqnanto a« niedicina);eítá xeípron¿i<rc»
r»rvr rl Onétor Amaleo Ap Vtliannva en el tra»

1 2 zoaes que avenaos hallamos
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.fc.ftmios atañiente y fin juyz'io excmpto $e obedecer las

vVJOs divinas y
humanas (feafe con efpcrancideíaiüd, o

fri ella, perpetuo ámente, o con lucidos) mientras eífá en- -

c Q « {ja -iiyaio: y que porefta caída iin pecado, ni tianí-
u

..e fsi orí puede comerla

y

a los tales- es licito ei adminif-

lirfela, y ohligatorro por el dañ-o que, de no hazerío , les

puede venir de crecer el bumor, y matarlos mas preíto , vt

-fuo.nii.13. & 27.& dixit Sane hez ddib.r. ftwn. eap.i2. mié.

22 y que la prohibición fe ha de entender humana e racional,

como Sánchez dixo ? d. lib.t. lum. cap.12.-num» 10. Ni aun

94 ench-iigasion de iuíheiano ay agí aviomi ofenda por paite

del Actor, ni del Reo, fialgunode ellos- cílá-hn juyzio, co

mo lo notó Enriquezlib.11*. de matrun. cap. 15» numer.- 10.

Ledc-fma quxft,6op Ademas que claro-eftá, que el eftatu-

to no prohíbe, que a vn Bruto a vn León le den vn quarto

de carnero^ y como a cal también íe podra daravnlocoy

mentecapco>

Ni obüaacdodezir, que fe abre portillo parala relaxa

eioa de vaatangranobíervancday particulariísimo infti-

j^ro^jpoTjue ferefponde, que como no ie han abierto los

-Reyes
y perfonages que la han comido (por razón de chai

exemptoa
^ urcvdegiados-íhofptdandole en nueíhos €6~-

venios; ais i tampoco la puede aver en nueftro caío,pot ef-

tailoponu incapacidad eI-dementado, y con fus acciones

y hechos no poderle ofenderk obfervancia y Religión.

f<5 Falta
,
que alo dicho pongamos algunas objeccionesí

-,.2»' Sea-La primerajqvic coa-eftc parecería d ¡x oG2 íi0^ 3. fingir-
fe fin juyzio, y mas a mugeres encerradas, y deífe Gilísimas
de falir a la calle. Sintió efte peligro el íufiseonfulco en la

leyobfervareD de curatoribus furiof.ibi iQtpmam flerique yel

m,J?roYem Ve^fewmiamftvmnt, quo magJsMratore accepto añera .cpjk
? / <Wkfc»f.-Pero ia foluciona efta objeccion edumpromp

?ü\^^ npP0!:círo íeácxó de dar remedio a los rales en
todo eUicho titulo .-porque no era judo, que lapjaikia.de

S3 algunos



a ’g i nos fue fíe dañofia a los necefsltados, y que no ay cofa
qiií no e fíe li gera a malicia

, y fingimiento.

Ademas que como muchos vienen afer juezes de e§&
acción, Medico

,
Prelado, vezinos, y compañeros coxa¿-

iiuos, todos r.ciijgos de vida y experiencia,- viene afei cafT
impoísiblc ene abrí rfides la verdad, yen las Religión í

confideracíon del Iurisconíiilto 8

59 Pero demos, que el fingimiento no fe conodo; o es de

funoío, o ibío de amente; íi de furiofo,- el principal y pri-

mer remedio viene a íer acotes ypriíion. Quien pues que
tenga juyzm ha de querer enfermedad de tales medícame
.tos? bi de,a mente,- quien que no lo feajia de querer perder

£Í buen crédito para fiempre^ quedando entre ojos en la re

i.igion, para quc,aunqLie haga milagros, ios tengan por fof

4°pccholos. Si bien por folo fingirlo, fe-puede hazer jufto

concepto, de que carece de veras de razón y juyzio, fegun

lo que agudamente dixo Varron lib.i, de-re ruitica cap.z.

ibi’Quifaíubrem heum ne^exerit^ wemecaptus.cfi. El que no íu«

po eititnar el buen lugar que le hazia el juyzioj es vn meo-
tecapto, portal lea tenido. Y añade luego i^dtquejíd ornato* ,

& ventiles deducendus : que en nueftro modo de dezír es O -

4 , mifmo, quellevcnloáíacafa. *jYnomepue‘5°Perl“ a
í

1
-* .

a.auemugcr alguna llegue a fiogirefto. Porque el aa i®

Ptoverb.il. apreció por la mayor tacha que la muger po-

di» tener el carecer é£Íayzio:C¡rc«í«*‘,ur
eusmnarthusj¡its,mU‘

her rnlchra&‘fatua

,

linda y
hermofa pero loca

: y lo miímo

42que en el ocico de yn bruto vn carciUo prcaofo. Pero ay
4

quien confidere vtllidad grande en ellos fingimiento* fi Jo

ion; porque juzga, queyao de los mayores males del mu-

do es, no fer conocidos lasque ,on locos, y es
u

judiciales, mientras por tales no eftan marc**»=***

tos tales pueden íolo hazer euos fingim
i v

sSX y que afslno i’on.fiagimientos lino verdades,

y tmímeorehas de Dios, con que atajad
ma.,qu^



«faeicn^azer mientras nofe conocen. Y que cOocraio

\je fentia el Ecckíiaftcs cap.io. quan Jo - dezia : Lf m&lum

Imdvidi fubUe, fo^mnnüulrum in dipútatefiMrnn. y que mayor,

^ UC ocupar pucíto de hombre de juyzio y femato?
a

^.íH1bicn esmuy buena objcccion contra lo dicho , el

4lj,óerfe atenderal bien común déla Religión
,
que es de'

mas confederación, que el del particular, y afsi de masrni-

©ortancia las reglas y obfervancias que ia salud del iubdi-

to. Y efte es vno de los fundamentos , con que nerviofa-

snente fe defiende nucflro fanto cftatuto a eeica de no co-

mer jamas carne, vt Vázquez 3.part.tosn.4.qu£.fi.pi. ar.2»

dub.3. num.25. Sánchez lib.^.íum. cap.iY.num.3# Grana-

do 2.2. controv.3.decharitatetra¿f.5.dilp.2.íed j.nu.io^

& 1. 2. controv. 7. traót^. q¡ Pero cfto efta va bien atendi-

^^doy confederado, quando las confutaciones y reglas fe

quebrantan.* pero ya diximos, que no ay effé peligro y da-

ño en efte calo, vt lupia num.5,5.

Palta echarla clave a elle dtfcurfo , dexando alienado

^^aueftro parecer
: y hallo fer cierto lo dicho a cerca de las

M^qj^ y dc fus Ordinarios, Y confirmafe por la obliga-
lon que ay a focorrerlas^ por fer de natural m as flaco y pa

ra menos-rt^Q enpe£ó Galeno in aphorifmos Hypocratis
- comm.5, aphom.g^.&e^ v fu partiuai Ub. 14. c.d.fohzoy..

, 1 j* X ^ ^v/y y; mmmoru Aten por ia COE
edad de fus Conventos

, que aunque fean muy mandes,
‘“W tienen huertas eípacioias-y esmpos anchos r en que di-

*cnií' k viik.y tomar ayres freícos y faludablcs
, Y afsi la

faiid&en el cafode amencia o furor, quando ay efperanca
r

47cie f^idad , viene a fer neceffaria- o provechofa. m Pefo
^ar£uxo csfalíb

,
poderfele conceder la Cali-

no
porque

ícionpara ello ¿porque la refervó para fi el

Capitulo



oh

r -

* { : - "
-

Capitulo Genefaljcomoconfía de lo dií ho.m;tn.2
3 .

que a cerca de nueílra cíauíiuay cílatuto ,di¿c el P. Suart^
íom-4. de Reíig. cap.d. no es a pi'opoiitodon vejezes^oue
oy no fe guardan , fino conio.é dicho d.cít&tmo ref^ido,

^_§L°GtroJ porno Terne cellaria, ni proye.choía: porqu*

p

ara

'

diyeitíríc y g02ar.de buenas viftas, ayres freícos y Taiuo,

_

bles, campos amenos y c*{pacióios ¿bailaotean ente ay lo q
convieneen Cartuxa.Yfi algim Convento nodos tiene tá

cípacioíositienc fácil remedio, embiádo al enfermo aCó
vento, que los .tenga: que porcauía de Taludpueden efto

los Vifita dores. Y dudo que aya en toda la orden Coiv-

vento que ¿20 los tenga, lino es elle de Sevilla, que por ef-

tar tan.cerca de la ciudad no.tiene por eípaciamiento mas
que las huertas,.

Añado, que eéos efpaciamientos de Cartüxa ionios
fnejoresymasfaludabiesparaiaenfermcdad dicha: por
que fon de ayres puros, olorofos

, y aísi m as Taños que los

que de ordinario pueden gozarlos que falen alas lugares
,canvezinos: que con los iodos, cienos e inmundicias de
las calles y conciuf© de gentes carecen defta bondad. -jr

¿piando las faiidas fueífen a cortijos y eredade-sj nopor c
• -

fo ion mejores, quedes que ay dentro en C^aicá, ^
Pues que diré de los inconvenientes ,

que ic íeguiuan,

5 en conceder nuevas Taiidas ? Los quevicilen el enfermo,

le habí alíen, ínpieífen fu mal : como de ordinario íe inter-

pretan i as colas a la peor pai te
,
penfarian que del retiro y

ioledad de lapeoitcncid y oración avia precedido el malv

y tomarían horror a ia rciigion.y colas de virtud. Siendo

como es cierto, que mas,ordinaria es por allá la nielando

lia, que en nuefir^xeh® ion,que todosyiven con alcgua y

contento.
,

.

Vltitrranactite. La tranfgteí'síon ,
ya que no U avia ea

1
cipamente,,cometíala graviísima él Prelado, no o °P

.

dar la licencia que&o podía, como diximos num.47^



/

r
,
rt conceder tal cofa fin necefsidad , vtmim *>. Porque do

Le eí amente no pe ca, peeaolo los que danUocafion,ccM

moclP* Suarezlo eníe;6atom.4.1ib.i.cap.io. numer. 5
.de

ReU»ione, Enriquezlib.ii. de matrim.c.15. Sánchez hb. 6,

, , fumtf1. cap. ií.Bumer. 8 . Y no ss pequeño ñauo el que Ce

5 \^ia con ja inquietud, murmuración y que xas, vt tn íimlii >

Sanchczd.num.8. &Suarez num^-SeAzor tom.i. Inñit.

moral, lib. 13. qn^ft.5. Si bien* es verdad., que no ie puede

negar» que íie-ncíla enfermedad o otra fticífela íalida ne-

ccífaria, 00 efta prohibida,pues no fe negó la li.eeocia, lino

foio fe neíervó al .Capitulo General, y R.Padre. Y It .tanto

apretaíe,y 00 dieífe lugar de efperarla/bieh puede darla ei

Yiíiud or, por tener en tales aprietos la facultad de

juoCapitulo General, vtin 2.part.ílatutor,cap.2
^.nuni.7 o^

^2 En las Monjas es cofa muy diverfa. porque como pued£
* falir por enfermedades de la gravedad que emos dicho i 10

lo Ce introduce de nuevo eneile cafo ,
averíe de conceder

lo moRno pojr.la necefsidad o vtilidad del paciente ,
quq

fe halla exceptuada délas leyes.

^ Pero en quanto ai comer carne
,
que diximos nume.28.

^y íéflicito adm ini(Lar !anum
.
3 2 . &. ieqq.es en Cartuxa to--

tal

?.Le
Por lasrazones íig uientes,

uPpnJ0.c»mo cofa que no cae debaxo de duda, que ja-
a comisíieei queeílá finjuyzioj no peca ni incurre jen pe-
na alguna.- .eüo claro fe efíá. La queílion 00 viene a fer fo» •

re otra coía, fíno íi el permkiria
> adminiftrarla, y no pro--

hibirlo pudiend0 - en elle cafo de amencla y locura,, eíU
prohibidlo Mellándolo, ferá licito por lanecefsidad del
paciente f Yreduziendo la refpueíla a vna palabra #*o?que en qualquiexcafo, oen quálquierocaíion es trae-ífref
íor, e mc.une.en las penas del efratuto refhldoibpraÍi9 .

J - Adaupíftrarjf
t o no prohibie-

? ^ ^«^eroj y con cito desharemos las apreheníione<s

C vanas*



vanas,q^cpgf¡$ ntieílro cftatuto atgtmos tuvieron

y

T-cmosaígo nuevo en defenfa de cl.Porque en ninouog i**
ñera para efta>enfermedad ni otra qualqmera-, p6r ^rave
qae íeas es necesario para íu cura^rcmedio el manjafSc
carne., Pprcpae cn eílado-de Religiofos lo que mas fe pUe
de dat, es de yn.poeode. carnero:- yquando-más-ap-riett ci

mal , de vna,gallina : elpefcado frefeo pequeñ¡o y donzel

como ion vnas acediasyvalcnguado, vn robalo , vr» poco

de pefeada enrollojo cofa femelante, es mejor que carne-

ro y que témeriyy alimentomas delicado que las carnes

diehas vrexGaleno 1ib;3. de alimencorüm facultat. capí

y de la oamp á^ las gallinas folo dixo íez vdods áigeíli^

mía tract. de bonitate aquse, y eneilib;de diífolutione cóí-

tmuafol.73* lit.H. igualó los peces y huevos conellas: po-

ro dixo^ que mucho mejor erada dei Faifanjpor fer cibusjub--

ttftattíprimió&ierisan lo de diílolutionc continua £ol.72. y ef

ta tnifma calidad y bondad atribuye ai pefeado fideo y pe

_ _qü-eñoci iado cnía mar, vt ibi di fol.yj. Y a-fsi 110 iolo no
5 7

[

c es neccífaná' carne al Cartuxo x porque tiene lo que es

•mejor que elli ,
perobaftantiisim¿mente tiene provüiocv -

.¿a todo tiempo de lo que es mejor o tan bueno, x

cha variedad por la diferencia de peleas.-> 1^“no lo
.cau .

ftcicioü que fe bufcayla paaece el Sufto/ ?
Y 3v

1
n por cai:-

k tan bu(MÓ;eipefqUo'como^s«aB«^ede c0.u.?0ÜlcM
ñero jr.yajcwwne pefcadotiefeo, q ^ ¡ ni la-

-de alimento- a qualquier^
carne .expe -J .

. ^
S®ÜP* oi^‘eXaTd a caYe de’gaW

-

-- Kst?J%íi§ÍtÍG i ;
í

’

• - í 'V / .

j

r, 4wl •

# ] |^nras.que para el modo de

ció, encierro, y epuctod, muy mejor es<' P
. V*

otro
carne: el meímo Galeno (que no <)*>**

•

, jnfíiuiit

Medico) ttaítj. de aümentot.fae^«M»



IO

Üniéntm accómocfétfiimum oeiofisfiMus;tinbeéim& ¿wtisJf

Lé daáíQtfütvtr™* > diablo en Io del Vitúrs ráaoiic

ki motbis acuris fol.113. Ut. G. y en lo d&Sifctftüetida

cao.i.to- JG. Y adviettafc ,gue todo .pefcado coro pichen--

A\o*r^n nombre de p tees: y que dedos que dlzé bien, V lia

álirnenturnfahthetírtmum tra¿t. 3. de alimen^qr. fácult. c.2&

&ficrlim% cocliontr, CS elpeícado qoenp es grande, y criado

en buenas aguas y pedregofa,
tierra. Conchlyo eonloque

¿dxo el mermo Galeno: pifiesfereomnes bmi/fideofintur trac

¿at. dejqccornm boaiute cap-p.
; í

Lo íegundo. Que quandoeito na fu'cííe'áfsrí'ítéiííaiv

r^Cartuxos con el.yfo , .y cofíumbre yas,htr4báJa riaturn-

jeaieza a peícado ,
yeLvariar les fuera no civo , En las de-

tnas ¿elisiones eslo contxárioipotqueiierópfé que cnfcír

inaa* dlap hechos acomer carpe. A demás gueios Me4|v
eos, que cqofultó cl.P. Tomas Sanchez>y refppndieron cp

jno Amenos puro. zS. que a las ementes les era neccáfario-

comer manjares faiudables,nolp liputaron a came: íibicn:

lo encendió afsi c¿P*>Tiiotn.Sanchez,,por feria comida cp

y como diximas mas familiar alhombrc¿,Ynocsrna
«moderación en defeofa de la comida depefeado lo q

conii crP A raalio de Villanoya en cj tratado que arriba
e§aP9S* que eni»5 copsbites que Chriífe Simor nüef-

fio iuzo cnlos defiertos a los queíe feguian,ivicndo entre
p os lorcpíamcace muchos enfermos de varias enferme-*
dades

,
que bufeaban fanidad, les dio peleado , que afee

^ .nocivo, no Ip dicfca. - •

él
k
Faíca

;gae digamos deptrp maoíemmícíiío^quc de ordi
parió corre en Clartuxa^ quc no es de menos bondad que
el pefeado: antes le llama Galeno manjar robuflb , íieno y’

^báb éftps fop la$mtéyo£ ^íhcbmm^ap^
: ellos lplosiporlp ótíe^nfeno

‘
* -?>.8.de method.cao. 2. lit.H. diTtpnAH ^n^



vtinlih. Hypocratisde viihratione comm.i. num.27,

ro también a los purgados can mucha íeguridad, vfm hlv,
, rl ~ a.'

^

£U.l; ^ i-.-. r\ *«>

íitvD. y que. quando ovafuwforbüi feacm/s levifsimHs-} 3.^- lTí^
lo ¿a cllibro de Dynamidij-s fahijdir.H. yTuricientes a ~

parar las fueras,m lib.de compoü t,med 1cam cnt . i ib. 8 . lit

»

D. fot.pvYescfto en tanto grado verdad
,
yloprueva de

tal manera Arnildo de Villano va , P'i incipe de ios Médi-

cos de aquel ligio r que con folo huevos defiende nueíha

abftiuencia en lo mas apretado y dificultóla de las enfer-

medades- en el tratado,que a le garríos nume .tg . Al fin por

réntate di^o, que ovaommanon dura} bene parata& cotia y gc'né^

rdftt-b'dnuwphiffttQyeTn y vt Galenus de difiolutrone cótmua c.5*

¿ > Vafsi de io dicho confia, que en Cartuxa no folo ay lome

-

& Z
eeífario, loprovechofo para vivir lanos. y conícrvar eflfa-

iud la vida/ímor lo mejor, para la digeftion mas fácil,y que

caufe mejor fatigre yhum or aun en tiempo dé enfermeda-

des. Y por efia caula llegan los nuefiros afsr Monjes co -

mo Momas a muy vie>os , como no íolaio- vctnos,^^ .

Z« lo vieron ios partidos Anuido de VilUnoya g
Frav Pedro- Sotor. YelSpinta Santo di»>EceIcíial i 37

.

Sólfunidlo en la*. íc la.W«» r mt^or^

J f %S ' y no fe pue-.

rai^ fao^f^vrcr^ploío fe pued/dar

t:™™ iuÍ 3 2c a.part-

6 ,

"

' LoTe rcc ro. Que cííancío por fi Sural
^ tro eftaruto (como largainente pioe

&:j
>¡j¿.v{tj|Cáí'

Prior de la Ovtuxa Paníionle Ub
-!^

P'’,
¿atoo dnótnos

túfiana, yeofenacl P. Vázquez y Suarc* coto ^



Í2

en todo tiempo 3
para quena obííante qualquiet

ra«¿ y peligró demuertc obligúe íu observancia de abfti-

neacia: y como por razan del fufíento y m aní ar también lo

-eftéj impoísibic viene a fcf, que aya cafo, en que la comcf-

t\on de carne fea licita, linó es quando no áy otra comida

yde pura hambre le ve morir el Religiofo ; que entonces

no Ce puede hazer ert contra del derecho natural, como Ai-

¿en los Padres Vázquez, Suarcz, Azor, y
otros : Y lo con-

heífa el P. Sutor vbífupra cap. 8. ‘reiiíendf>;vn calo bien

extraordinario. Y afsi forpofamente conila, que el admi-

'

ciftraria, o permitirla, es en contra del cítatuto,y tranigref

fordeel, eíquede Iosnúefíioslohiziere,pofq6iealsíex-

preífamente lo prohíbe y manda el cílatuto.

Y no haze en contra de cfto lo que dexamos aífentado

^ariibájde conceder licencia para íaiir a las Monjas, y dar

carne a los amentes, poreídarexemptos ác las leyes. Por

que ayrazon de diferencia, yes, que alia íolo fe prohibía
¿ - f - —- — ' - n -Jt a.n . « .1 a r* <

' t O Xf /* le 9 .'I 4 < 1 f at* rt

Jr^T-y por; ceífar fu obligación incüre&a con la cauía jufta y
ley f«t»erior, que le obligava en candad o jufticía , ve ntt.

^ a sI ie Wílm ambos cxcufadosd el precepto humar

^5-, ;

3 ca no fe halla eíla prohibición díreúta al amenre,
é indi-re éta a ios otrosí íino que a cada vno expreifa y d i

í-

tintamente efta prohibido
: y afsi aunque ccífe la prohibi-

ción en el ámeme, no ceíla ni puede ec star crí í©s que no lo
Yon : porque correUtrPorum non eji eadem'ratio &dtfciphm inhiss
qu£ expa&oné’conveníafum,fedpoms -Humas verb¡s:

y c¡uum ur(rumen
to corrdativomm,conno doctamente enfeñó el CardenariiTÍl

'

cóncl.totn,2dit.C.coñclufíio42 s «[ A demas que la

feren
dc corrrfativós cefía , donde fe halhwazoñ de di-

- tjf, T |^® í^°^ erYptíesdeBald.conf. 18^. infinlnumer.z.
'

¿}
oña el aidmo Cardenal Tuích» vfeilupr eóncl.

'
' ^ i 1041.,



1041* nmtí.2ríí' Tes notable eUcner casifa jtifra o no*étk£

la, por io qüe c|«cda dicho £fi elníimcr.az. Pero aca no tt

¿fsi,polque no áy,caurá juilaynifé puede dar, vt nurn. 64. y
aísinipíeecp.tp coimnvdc caridad ójudicia, diredo, y fu-

perior a la leyhiimaea;iu por lo^jfin jayzio txcuía

xión-mas que pára ellos, Porque aaodqs los -RcUgiofos

}e¿ obUgó el eilatuto expre lía y.directamente, i-que no co

man carne ai laadminiftrcary aisí oi a los .niños que care-

an de razón fe ks puede dar
:
porque.en lápálabra .del es-

tatuto., que veda al;wpepa£ &perforas yimftrm j los com~

ntchcn.iio, vtju ,;ap.4¡ ptopter de refcripus m $. ibt: aUcm

L/we, póffct el 4tc‘¡¡ drcciqn vnivcrfal .que .todo.lo abrd-

bbtfcribcntes.&CepWwconf^T.num.H-cumUqq.

vtambién a los amentes en la palabra/*'/?»» , vt Suatea d.

io,„.4.
dcJRelig-Uba.capaq-num.5ABe.-

61 luntafc aelto lo que áy de inconventes , y alguno

' apuntaroomroateria menos grave nym.50. y el efcandfe

li de veila °uifar, el de olerla.el defcredito de vna tan gra

r-K i’-rrancia viantilsima abíUnencia; porque ni todos po-

d^añfabcrJ^auía, nía
todosiuerabiendezidana^ocap-».

,y
ottOS

S S» Isioblla acfto el dezir,qué el Fapa,)^’ ^ cafo n®*
68

con ptevilegio la comen , y quef ^ delante >,

ay rcisxactds.poí
eftarexempto v

^
P^ ao folo cftan

te. Potque fe rcfpondc, que
ell ?¿ven

j¡
admi„ifl*arp

excufados.linotambien
s 1 - udMjnocomptehea.

porque cffa fue
Uvoluntadda 0> uo masno

der a fu dueño y-íénot en calo
; e*emPci?*f*

traxo en



a laíütf,y !c oy el Duque de Ba viera
, y

liando efte , ferá tranígreifof del efiatuto , e incurre en

í nenas el> Heligioío, que la adm imftra,o permite, como

vnreífa diftinta y
evidentemente iodize ti eñatuto. Y,

C
'

*n¿o no-lo-dixera, por las do ¿trinas arriba referidas nq-

de ios-PP. Enrique z, Suarez , y Sánchez eran trani-

Setforcs, eincurfos en las penas de el dicho rfatato. Efte

es ttw parecer^ faivo, 6<c, FechO'Cn-eítar Caituxa dé Sevilla

i-4¿ de Setiembre
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